
HOSPITAL
MINISTERIO NACIONAL

._ . DE SALUD PSIQUIATRICO
GOBEERNODE g…;ELSALVADOR

MEMORANDUM
No.2022-3000-0525.

PARA: LIC. CARLOS ALFREDO CAST LLO.
OFICIAL DE INFORMACION MINSAL.

DE. DR. RIGOBERTO ANTONIO GONZALEZ GALLEGOS.
DIRECTOR HOSPITAL.

FECHA: 09 DE MAYO DE 2022.

Con relación a su Memorandum No. 2022-6017-439, de fecha 2 de mayo 2022, en el
que requiere información, la cual ha sido marcada con la referencia UAIPIOIRIMINSAL
2022-374, relacionada a la EMPRESA
CAPITAL VARIABLE; al respecto Ie anex

1. Copia del Memorandum No. 2022-3000
por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones
que remite copias simples de los Contrai
suscrito por éste Hospital con la relaciona
del 01 de enero al 31 de diciembre de 20
suscrito por éste Hospital con la relacionar
del 01 de enero al 31 de diciembre 202
“Servicio de Vigilancia Privada para
Psiquiátrico “Dr. José MolinaMartínez”.

2. Copia del memorándum No. 2022—30C
enviado por la Jefe de la Unidad Financié

montos adeudados a la referida empresa.

Sin más sobre el particular, me es grato sa

Atent

Cc. Jefe UFI.
Jefe UACI.

RAGGNeav.

GRUPO LEO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
o a Usted, los documentos siguientes:

-050, de fecha 4 de mayo de 2022, enviado
y Contrataciones Institucional (UACI), en el
os y sus anexos siguientes: No. 21/2021,
:la Empresa para el año 2021, para el plazo
21, (Que consta de 8 folios): y No. 13/2022,
ia empresa, para el año 2022, para el plazo
2, (Que consta de 9 folios); ambos para el
las Instalaciones del Hospital Nacional

0—UFI110, de fecha 05 de mayo de 2022,
ra Institucional (UFI), en el que informa los

udarle y suscribirme.

amente.

Calle a LaFuente, Cantón Venecia, Soyapango
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO “DR. JOSE MOLINA MARTINEZ”. DIRECCION HOOSPITALARIA.Tel.: 2327-0203. Fax: 2291 (fO54. Conmutador: 2327-0200.Cre
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Memorándum

2022-3000-050

PARA: Dr.RigobertoAntonio Gonzalez Gallegos
Director

DE: Lic.JorgeAlberto Sal' /

Jefe UACI

FECHA: 4 de mayo de 2022

Reciba un cordialsaludo.

En respuesta a Memorándum No. 2022-6
documentación requeridasegún detalle siguie

¡ COPIA DECONTRATONo.22/2021 RE
instalaciones del Hospital Nacional
Duranteelperiodo 1de enero al31 de c

¡ COPIA DE ORDEN DE PEDIDO No.2.
FACTURA 0048YACTA No.12, Correspl

J COPIA DECONTRATONo.13/2022Re
instalaciones del Hospital Nacional
Duranteelperiodo 1de enero al31de a

¡ COPIA DEORDENDEPEDIDO No.1300t
0056 YACTA No. 01,Correspondientes

Atentamente,

CC.: Unidadjurídica

JAB/Ev 2022

917-439, por este medio envió a usted,
nte:

al. a:Servicio de Vigilancia Privadapara las
Psiquiátrico ”Dr. ]ose' Molina Martínez”.
liciembredel2021.

2000365/2021 GRUPO LE0, S.A. DE C.V.
mdientesalmesde diciembrede2021.

I. a:Servicio de Vigilancia Privadopara las
Psiquiátrico "Dr. ]osé Molina Martinez”.
iciembredel2022.

12/2022GRUPO LEO, S.A. DECV. FACTURA
almesde enero de2022.

HOSPITALNACIONALPSIQUIATRICG
Calle LaFuenteCantón

Contiguo a L
Tel.: 2327-

Venecia, S …
nicentro
0200
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“DOCTOR JOSE MOLINAMARTINEZ”
UNIDAD DEADQUISICIONES Y

CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
(UACI)

durante el periodo 1deenero al 31 de diciembre del 2021.
Resolución de Adjudicación No. 07/2021
Contrato no. 22/2021
GRUPO LEO, S.A. de C.V.

Nosotros, RIGOBERTO ANTONIO GONZA EZ GALLEGOS, Mayor de edad, Doctor en
Medicina, del domicilio de San Salvador; o n Documento Único de Identidad Número:

_
, _ , _ _ __ , … _ , con N mero de Identificación Tributaria: Cero ocho cero

dos-catorce once setenta y siete—ciento uno- os; actuando en Nombre y Representación del
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO “DR JOSE MOLINA MARTINEZ”, en mi carácter de
Director del Hospital; tal como compruebo o n el Acuerdo Ejecutivo Número: Cuatrocientos
ochenta y nueve, de fecha ocho de agosto d [ dos mil diecinueve, del Ministerio de Salud, en
el que consta que la señora Ministra de Salu , me ha asignado funciones de Director Médico
del Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. José olina Martínez”; por lo que estoy plenamente
facultado para realizar el presente acto; que en el transcurso de este Contrato me
denominará “EL HOSPITAL”; y ROMEO A ALBERTO TENORIO REYES, de treinta y dos
años de edad, Estudiante, del domicilio de anta Tecla, del Departamento de La Libertad;

MINISTERIO DE SALUD. Libre Gestión No. 02/2021
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO Rel.A: Servicio de Vigilancia Privada para las Instalaciones

portador de mi Documento Único de ldentidaNúmero:—.—-con Número de Identificación Trib taria: CeroTsiete onCe-trece cero seis ochenta y
ocho-ciento uno-cero; actuando en mi caráct r de Director Presidente y Representante Legal
de la Sociedad “GRUPO LEO, SOCIEDAD NONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que podrá

abreviarse “GRUPO, S. A. de C.V.”, con Nú ero de Identificación Tributaria: Cero seiscientos
catorce—treinta cero cinco once-ciento tres—siet ; personería que compruebo con: a) Testimonio
de la Escritura Pública de Constitución de la ociedad “GRUPO LEO, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITALVARIABLE”; Inscrita en el Re istro de Comercio al NUMERO CINCUENTA Y
TRES DEL LIBRO DOS MIL SETECIENT S CUARENTA Y OCHO, del Registro de
Sociedades, el día diecisiete de junio del dos il once, otorgada en la Ciudad de San Salvador,
a las once horas y veinte minutos del dia trein a de mayo de afio dos mil once, ante los Oficios
Notariales de Marcia Jeannet Durán Gámez; n la que consta que su denominación es como
se ha mencionado; que su domicilio es la iudad de San Salvador, pero podrá establecer
Agencias, Sucursales, oficinas y demás depe dencias en otros lugares de la Republica 0 en el
Extranjero; que dentro de sus finalidades está elebrar actos como el presente; que su plazo es
por tiempo indefinido; Que la administración d la sociedad estará confiada a un Administrador
Unico o a una Junta Directiva, si se acordar que tipo de administración la regirá en dicho

periodo y si es por Junta Directiva estará c mpuesta de dos miembros con sus suplentes,
quienes durarán en sus funciones CINCO AN S, pudiendo ser reelecto; que la representación
Legal, Judicial y Extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social, le corresponden al
Administrador Unico o al Director Presidente; y b) Certificación de la Credencial de Elección
de la Nueva Administración de la sociedad, nscrita en el Registro de Comercio al NUMERO
CINCUENTA DEL LIBRO TRES MIL OCHO IENTOS CINCUENTA TRES, del Registro de
Sociedades, el dia dieciséis de febrero del d s mil dieciocho; extendida por el señor Romeo
Adalberto Tenorio Rivas, Secretario de la Junt General Ordinaria de Accionistas, el día diez de
febrero del dos mil dieciocho; en la que const que en Junta General Ordinaria de Accionistas,
celebrada el día nueve de febrero del dos il dieciocho, resultó electa mi persona como
Director Presidente de la Sociedad; para el p riodo de CINCO ANOS, contados a partir de la
fecha de inscripción en el Registro de Comer io; por lo que estoy vigente en mis funciones y
ampliamente facultado para celebrar actos chmo el presente; y que en el transcurso de este

del Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina Martinez",
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MINISTERIO DE SALUD.
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO
“DOCTOR JOSE MOLINA MARTINEZ”

UNIDAD DEADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

(UACI)

Contrato me denominaré “EL CONTRATI
convenimos en Celebrar

MOLINA MARTINEZ”, DURANTE EL PE
2021,
CONTRATO. El Contratista se obliga a
Instalaciones del Hospital Nacional Psiqui
uno de enero al treinta y uno de diciem
renglón a él adjudicado en la Solicitud po
Vigilancia Privada para las Instalaciones
Martinez”, durante el periodo del 1 de ene

descripción, cantidadgunididwdemedida

UN CONTR
PARA LAS INSTALACIONES DEL HO

el que se regirá de acuerdo a las

Libre Gestión No. 02/2021
Rel. A: Servicio de Vigilancia Privada para las Instalaciones
del Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina Martinez",
durante el periodo 1de enero al 31 de diciembre del 2021,
Resolución de Adjudicación No. 07/2021
Contrato no. 22/2021
GRUPO LEO, S.A. de C.V.

STA”; por lo que por medio del presente Documento

SPITAL “L' '

RIODO 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL
Cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL
prestar los Servicios de Vigilancia Privada para las
atrico “Dr. José Molina Martinez”, en el periodo del
bre del año dos mil veintiuno; a precios firmes el
r Libre Gestión No. 02/2021, relativa al Servicio de
del Hospital Nacional Psiquiatrico “Dr. José Molina

'0 al 31 de diciembre del 2021; de conformidad a su
y precio unitario; según el detalle siguiente:

ta,»,

Kw". RENGLÓN
No.

- it…:k…?!¿mi).

DESCRIPCION
CANTIDAD
MESES

UNIDAD
MEDIDA

PRECIO
UNIT/¡RQ(US$)

VALOR
< ¿OTAL
(US$)

1 VIGILANCIA
DEL HOSPITAL

PSIQUIATRICO DR. JOSE MOLINA ARTINEZ,
DURANTE EL PERIODO 1 DE ENE AL 31
DICIEMBRE DEL ANO 2021. CANTIDAD 8 GENTES.
El trabajo consiste en la prestación de ervicio de
vigilancia privada en: LAS INSTALACI NES DEL
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO “ R. JOSE
MOLINA MARTINEZ”. El servicio de vigilancia
deberá cubrir Ias veinticuatro (24) horas urante los
siete (7) dias de la semana. Ocho (8)
seguridad privada distribuidos asi:
AGENTES DE 24 HORAS. LOS CUA ES SON
DISTRIBUIDOS: DOS (2) EN PORTERIA 0.1, DOS
(2) EN PORTERIA No.2, DOS (2) Y EN ORTERIA
No.3 DOS(2), RELEVANDO CADA 24 HO AS. LOS
AGENTES DE 24 HORAS POR F LTA DE
VIGILANCIA INTERNA POR LA NOCHE PASAN A
EFECTUAR LA RONDA GENERAL Y C BRIENDO
OTRAS EMERGENCIA, CON LAS FUNCONES DE
REGISTROS DE VEHICULOS, ABRIE DO LOS
PORTONES, MANTENIENDO EL ORDEN
DISPLINARIO DENTRO DE LA INSTITUCI N. Y DOS
(2) AGENTE DE 12 HORAS DE ROND CON LA
FINALIDAD DE RESGUARDAR LA SEGU IDAD DE
EMPLEADOS, VISITANTES Y PACIENTE , CUIDAR
LOS BIENES DE LA INSTITUCION Y C TROLAR
ENTRADAS Y SALIDAS DE V HICULOS
INSTITUCIONALES. No se admitirá l mismo
personal para dos turnos consecutivos es decir
tiene que haber cambio de personas con el cambio
de turno. EL HORARIO PARA LA PREST
SERVICIO DE VIGILANCIA,

PRIV XDA EN
NACIONAL

SERVICIO DE
INSTALACIONES

DIA. El Hospital Nacional
redistribuir el personal de vigilancia priv
sus necesidades dentro del Hospital.

12 CIU $ 4,312.00 $ 51,744.00

MONTO TOTAL DE CONTRATO... $ 51,744.00

IQCre
at
ed

 in
 M

as
te
r P

DF 
Ed

ito
r



MINISTERIO DE SALUD. Libre Gestión No. 02/2021
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO Rel.A: Servicio de Vigilancia Privada para las Instalaciones
“DOCTOR JOSE MOLINA MARTINEZ” del Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina Martinez”.

UNIDAD DEADQUISICIONES Y dRuranlte el pinos; 1ddeainfáoNajl(¿17.22%gi1membre del 2021.
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL Cºsº ”º'º" º I“ 'º ' '

ontrato no. 22/2021(UN… GRUPO LEO, S.A. de C.V.

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este Contrato
con plena fuerza obligatoria para las partes los documentos siguientes: a) Los Términos de
Referencia de la Solicitud de Compra Libre Gestión No. 02/2021; b) La Oferta Técnica y
Económica presentada por el Contratista; c) La Resolución de Adjudicación No. 07/2021; el)
Las Garantías de Cumplimiento de Contrato y de Buen Servicio, Funcionamiento 0 Calidad de
Bienes; y e) Las Modificativas si las hubieren. El Contrato prevalecerá en caso de discrepancia
con los documentos antes mencionados y estos entre si prevalecerán de acuerdo al orden
indicado; estos documentos son complementarios y lo requerido en uno es igualmente
obligatorio como si se requiriera en todos. TERCERA: ALCANCE DEL SERVICIO: Del uno
de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil veintiuno, el trabajo consiste en la prestación
de servicio de vigilancia privada en: LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL NACIONAL
PSIQUIATRICO “DR. JOSE MOLINA MARTINEZ”. COBERTURA DEL SERVICIO: El
servicio de vigilancia deberé cubrir las veinticuatro horas del día durante los siete días de la
semana. Ocho (8) Agentes de Seguridad Privada distribuidos en la forma establecida en la
Cláusula Primera del presente contrato. CUARTA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO: El
monto total del presente Contrato es por la cantidad de CINCUENTA Y UN MIL
SETECIENTOS CUARENTAYCUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA ($51,744.00), pagaderos mediante DOCE CUOTAS MENSUALES Y
SUCESIVAS, DE CUATRO MIL TRESCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA ($4,312.00), por los servicios prestados; que el Hospital Nacional
Psiquiátrico “Dr. José Molina Martínez” pagará al Contratista por el servicio objeto de este
contrato, mediante Abono a la Cuenta Bancaria No. No._,del BANCO
PROMERICA, a nombre del Contratista. Dicho monto incluye el Impuesto a la Transferencia
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. El monto del presente contrato, se
encuentra contemplado en el Presupuesto dos mil veintiuno, Fuente de Financiamiento
FONDO GENERAL. QUINTA: PLAZO, FORMA Y TRAMITE DE PAGO: El pago del
servicio se realizará en forma mensual, el contratista presentara su factura de cobro en la
Unidad Financiera del Hospital el primer 6 Segundo día hábil al mes siguiente en que
brindó el servicio el cual será efectivo en un plazo no mayor de 60 días posterior a la
presentación de facturas. El Jefe Seccién Vigilancia y Administrador del Contrato, serán

responsables respectivamente de la supervisión y recepción del servicio de vigilancia
privada, según los términos establecidos en la Solicitud de Libre Gestión y del presente
contrato. Las facturas deberán ser presentadas a la Unidad Financiera Institucional (UFI) por
el contratista en original y tres copias, debidamente firmadas y selladas de recibido por el Jefe
de la unidad solicitante del servicio y sus respectivas actas de recepción firmadas y selladas.
La factura deberá estar elaborada, sin errores, enmendaduras ni manchones para evitar
asi atrasos en los pagos. LA FACTURA DEBERA EXPRESAR LO SIGUIENTE: Número
de Solicitud de Compra Libre Gestión; Número de Resolución de Adjudicación; Número del
Renglón; Número de Contrato; Fondos; Descripción del bien o servicio; Precio Unitario según
Contrato; y Precio total o monto total. A Ias facturas mencionadas, se Ie aplicará la
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MINISTERIO DE SALUD. Libre Gestión No. 02/2021
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO Rel.A: Servicio de Vigilancia Privada para las Instalaciones
“DOCTOR JOSE MOLINA MARTINEZ” del Hospital Nacional Psiquiátrico "Dr. José Molina Martinez",

UNIDAD DEADQUISICIONES Y durante el periodo 1deenero al 31 de diciembre del 2021.
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL gesolución de Adjudicación No. 0772021

UACI) ontrato no. 22/2021( GRUPO LEO,SA. de C.V.

Retención que establece el Artículo 162 Inciso Tercero del Código Tributario, por lo

que el QUEDAN, deberá obtenerse en la Unidad Financiera Institucional, el último
día hábil del mes de la recepcién de ;los documentos requeridos. Favor detallar el 1%
del Impuesto en la factura. SEXTA: LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION: El lugar de
ejecución del servicio objeto del presente contrato, serán las instalaciones del Hospital
Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina Martinez”. El Plazo del servicio, se contará a partir del
uno de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil veintiuno y a finalización turno
correspondiente. SEPTIMA: CONDICIONES ESPECIALES: OBLIGACIONES DEL SERVICIO
DE VIGILANCIA PRIVADA: a) Asegurar el ingreso y egreso del personal, pacientes y bienes
del lugar asignado, responsabilizándose de ejercer los controles necesarios, con el objeto de
proteger y salvaguardar los equipos, herramientas, materiales y en general todos los bienes
que estén bajo su jurisdicción y cuidado; b) Abrir y cerrar el portón de acceso, vigilar las
instalaciones que le han sido asignadas durante la jornada laboral; c) El personal de
vigilancia privada deberá presentarse debidamente uniformado y equipado con su
armamento y accesorios de defensa, debidamente registrado conforme a lo establecido
por la Ley de Control y Regulación de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y
Articulos Similares; d) El cambio de personal contratado deberá ser reportado por escrito a la
División Administrativa del Hospital; e) El personal de Vigilancia Privada en ningún momento
podrá hacer uso de los vehiculos o equipos propiedad del hospital, de los empleados 0 de
particulares que se encuentren dentro de las instalaciones del hospital; esta restricción aplica
aún a los casos en que los vehiculos sean abiertos para escuchar la radio o descansar dentro
de ellos; f) No se permitirá el uso de los teléfonos institucionales para llamadas de carácter

personal, excepto en.-casos de emergencia como hurto, robo, atracos, incendios o enfermedad;
y que en ése instante no les fuera posible comunicarse con sus propios aparatos de
comunicación; 9) Verificar la entrada y salida de materiales, equipos, herramientas y
suministros en general, que deberá coincidir con la documentación respectiva, así como
también deberán controlar el ingreso y salida de vehiculos particulares y oficiales; h)
INFORMAR LAS NOVEDADES OCURRIDAS EN EL CUMPLIMIENTO DE CADA TURNO,
NOTIFICANDO EN FORMA OPORTUNA A LA DIVISIÓN ADMINISTRATIVA DEL

HOSPITAL, además de anotarlo con letra legible en el libro de novedades que el Contratista
proporcionará en el lugar asignado bajo su responsabilidad; ¡) El personal de vigilancia
privada deberá mantenerse alerta ante la posibilidad de la fuga de materiales, equipos y
cualquier bien del hospital, cuya salida no hubiere sido debidamente autorizada por firma
competente, quedando bajo la responsabilidad de la Empresa Contratista, cualquier
faltante; ]) Será responsable de reportar la entrada y salida de personas y vehiculos que
ingresen o salgan de las instalaciones, ya sea en horas hábiles 0 no hábiles. k) La Jefe División

Administrativa informará oportunamente de la permanencia de empleados que laborarán en
horas no hábiles; I) Estará prohibido que el personal de vigilancia privada ingiera
drogas, estupefacientes, bebidas embriagantes en el lugar de trabajo; ésta prohibición

será causal de Revocación inmediata del presente contrato, con Ias consecuencias
legales, que establece la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública (LACAP); así mismo se prohíbe a los agentes recibir visitas de carácter personal,
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MINISTERIO DE SALUD. Libre Gestión No. 02/2021
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO Rel.A: Servicio de Vigilancia Privada para las Instalaciones
“DOCTOR JOSE MOLINA MARTINEZ” del Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. Jose MolinaMartinez’,

durante el periodo 1de enero al 31 de diciembre del 2021.
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y Resolución de Adjudicación No, 07/2021CONTRATACIONES INSTITUCIONAL Contrato… 22,202,

(UAC'I GRUPO LEO, S.A. de cv.

presentarse a su lugar de trabajo bajo éstos efectos y salir de las instalaciones durante su
jornada laboral; m) Es obligación reportar cualquier anomalía, hecho o evento que ponga en
peligro Ia integridad fisica de las personas 0 pacientes dentro del hospital, 0 cause daños
materiales a los bienes de la Institucion; n) Habrá rotación de personal cada 3meses o cuando
la Jefatura de Vigilancia 0 DivisiónAdministrativa lo considere necesario; o)Cualquier pérdida,
robo o faltante producido por falta de control administrativo o descuido del vigilante,
será responsabilidad del “CONTRATISTA”, quien deberá responder a la institucién,
reintegrando el equivalente a Io perdido en dólares de los Estados Unidos de América o
la reposición del equipo con las mismas características, en un plazo no mayor de cinco
(5) dias de sucedido el hecho; p) No se permitirá el ingreso del personal de la vigilancia
privada, al interior de las oficinas, bodegas, talleres, etc., del establecimiento asignado; excepto
por autorización expresa de la jefatura o Administracién del mismo; q) EL CONTRATISTA
supervisará, el buen cumplimiento de lo encomendado a través de sus superiores, quienes
visitarán el lugar directamente en los turnos correspondientes, debidamente identificados para
ser reconocidos por las Autoridades del hospital; r) EL HOSPITAL, PROPORCIONARÁ AL
PERSONAL DE VIGILANCIA UNA CASETA PARA GUARDAR SU EQUIPO DE TRABAJO.
La Jefe de la División Administrativa del Hospital y el Jefe de Vigilancia harán la inducción

correspondiente con todos los Agentes del personal de vigilancia destacado, a efecto de que
conozcan las instalaciones de la institución. El personal de vigilancia privada, deberá estar
asignado permanentemente, para garantizar el conocimiento de las normativas institucionales;
s) Cualquier situación que amerite una aclaración, discusión o decisión que no pueda ser
resuelta inmediatamente, deberá ser informada por parte de la vigilancia privada a su jefe
inmediato, quien a su vez la hará por escrito a la División Administrativa del hospital. Si la
situación fuera de emergencia, la comunicación se hará vía telefónica, elaborando
posteriormente el informe de lo sucedido. En caso meritorio de intervención policial deberán

hacer lo procedente con prontitud e informar inmediatamente al Jefe de Vigilancia o a la
Jefatura de la División Administrativa del hospital; t) Brindar apoyo a la vigilancia
institucional, en todas aquellas causas de desordenes públicos que se presentaren, tanto en
los portones asignados o dentro de las instalaciones del hospital, o cualquier otra situación

análoga que entorpezca el trabajo normal del hospital; u) En casos especiales la Jefatura de la
División Administrativa del Hospital, podrá solicitar al contratista, el cambio de armamento tales
como escopetas 12; además los Agentes deberán portar el correspondiente permiso de
portación de armas; v) El cambio del personallcontratado deberá ser reportado en las primeras
24 horas por El Contratista, a la Jefatura de la División Administrativa del hospital y/o al Jefe de
Vigilancia; asimismo deberá notificarle cualquier cambio en el plan de trabajo. El Hospital
podrá solicitar el cambio de Recurso Humano cuando sea meritorio y comprobado como falta al
presente contrato; w) Estará terminantemente prohibido para el personal de vigilancia privada,
retirarse para tomar sus alimentos fuera del puesto de guardias; x) Los Agentes deberán
ceñirse a los lineamientos establecidos por el hospital, que norma la conducta que deben
mantener dentro de las instalaciones a ellos asignadas; y) El personal que termine su turno no
podrá retirarse antes de que llegue el relevo, para no dejar abandonada la posición asignada;
y a-1) Todo incumplimiento por inasistencia o abandono de la posición, por parte del
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Contrato no. 22/2021
IUAC'I GRUPO LEO, S.A. de C.V.

agente asignado, le será descontado proporcionalmente al CONTRATISTA. OCTAVA:
RECEPCION DEL SERVICIO: La recepción del servicio se hará mediante la presentación de
factura duplicado cliente y tres (3) fotocopias a nombre del “Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr.
José Molina Martínez". El detalle y las cantidades quedan establecidos en el presente contrato,
para lo cual El Contratista o su Representante Autorizado deberán confrontar la
correspondencia entre la factura y lo establecido en los documentos de contrato del hospital.
NOVENA: GARANTIAS: El Contratista rendirá por su cuenta y a favor del Hospital Nacional
Psiquiátrico “Dr. José Molina Martinez”, a través de un Banco, Compañía Aseguradora o
Afianzadora con domicilio legal en El Salvador y autorizada porlaSuperintendencia del Sistema
Financiero, las garantias siguientes: 1) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:
Para garantizar el cumplimiento de este contrato EL CONTRATISTA, deberá rendir a favor del
Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina Martínez", una Garantia de Cumplimiento de
Contrato por un valor de DIEZ MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 80/100 DOLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($10,348.80), equivalente al veinte por ciento
(20%) del monto total contratado, la cual deberá presentar en la UACI del hospital, en original y
una copia certificada por Notario, dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la fecha de
distribución del contrato y estará vigente por un plazo de doce meses a partir del 1 de enero al
31 de diciembre del 2021; y 2) GARANTIA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO 0
CALIDAD DE BIENES: Para garantizar la buena calidad del servicio de vigilancia, EL
CONTRATISTA, deberá rendir a favor del Hospital, una Garantía de Buen Servicio,
Funcionamiento o Calidad de Bienes, por un valor de CINCO MIL CIENTO SETENTA Y
CUATRO 40/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($5,174.40),
equivalente al diez por ciento (10%) del monto total contratado, la que deberá presentar en la
UACI del hospital en original y una copia certificada por Notario, junto con la Garantia de
Cumplimiento de Contrato y estará vigente por un plazo de doce meses, a partir del 1 de enero
al 31 de diciembre del 2021. DECIMA: CAUSALES DE TERMINACION DEL CONTRATO: El
Hospital podrá dar por terminado el Contrato sin responsabilidad alguna de su parte cuando: a)
El Contratista no rinda las Garantías de Cumplimiento de Contrato y de Buen Servicio,

Funcionamiento 0 Calidad de Bienes, dehtro del plazo establecido; b) Por la mora en que
incurra el Contratista por el incumplimiento en la prestación de los servicios de vigilancia
privada; c) Cuando El Contratista preste los servicios de menor calidad de la requerida y
ofertada; y d) Por acuerdo de ambas partes de dar por terminado el contrato sin haberse
terminado el plazo contratado. También El Hospital podrá dar por terminado el Contrato sin
responsabilidad alguna de su parte cuando el Contratista incumpla cualquiera de las Cláusulas

que se estipulan en este instrumento o porzdeficiencias en la prestación del servicio previo aviso
que se dará al Contratista con cinco días de anticipación. El Hospital podrá deducir de
cualquier cantidad que se adeude al Contratista la cifra a que asciende el faltante de bienes
que es responsable porla falta o deficiencia de la vigilancia. Al darse por terminado el contrato
por causas imputables al CONTRATISTA, se excluirá de contrataciones futuras durante un
periodo de uno a cinco años, según la gravedad de la falta; es decir, que se Ie aplicará el Art.
158 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para Io cual se
observará en lo pertinente El procedimiento establecido en Ia LACAP. (Reformas LACAP).
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DECIMA PRIMERA: PRORROGA DEL CONTRATO: El Hospital podrá acordar por una
sola vez la prórroga del contrato de conformidad al articulo 83 de la Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administración Públca (LACAP) por un periodo menor o igual al
inicialmente contratado, siempre que sean condiciones del contrato se mantengan favorables al
hospital y que no hubiere una mejor opción. Este acuerdo deberá ser debidamente razonado

y aceptado por el contratista. a) Prórroga de plazo por causas no imputables al contratista
(arts. 86 LACAP y 76 RELACAP). Y prórroga de ampliación de vigencia contractual, cuando
no se hayan cumplido las obligaciones contractuales del contratista. Según el Art. 92 LACAP;
y b) Modificaciones de los contratos (Art. 83-A y 83-B LACAP). DECIMA SEGUNDA:
CESACION, EXTINCION, CADUCIDAD Y REVOCACION DEL CONTRATO: Cuando se
presentaren las situaciones establecidas en los Articulos 92 al 100 de Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administración Pública, se procederá en lo pertinente a dar por terminado
el contrato. En caso de incumplimiento de contratista a cualquiera de las estipulaciones
establecidas en los Términos de Referencia de la Solicitud Libre Gestión No. 02/2021, el

Hospital podrá notificar al contratista su irtención de dar por terminado el contrato sin
responsabilidad para el hospital, mediante aviso escrito con expresión de motivo que origina
tal intención. Si dentro del plazo de diez días calendarios, contados a partir de la fecha en
que el contratista haya reoibido dicho aviso, continuare el incumplimiento 0 no hiciere arreglos
satisfactorios al hospital, para corregir la situación irregular, al vencimiento del plazo sefialado,
el Hospital dará por terminado el contrato sln responsabilidad alguna de su parte. En estos
casos el hospital, hara’ efectiva las garant as que tuviere en su poder y solicitará una
indemnización por los daños y perjuicios oc sionados en lo que exceda del importe de Ias
citadas garantias (Articulo 100 de la LACA ). DECIMA TERCERA: MULTAS POR
MORA: Por el incumplimiento en la prestació del servicio, EL CONTRATISTA estará sujeto a
las sanciones previstas en el Art. 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública (LACAP). El pago e multas no exime al Contratista de las
Obligaciones que se establecen en este C ntrato. Los administradores del contrato,
deberán implementar la “Hg'a de Sgcmimie to de Contratos”, a fin de llevar un control
efectivo de Ias diferentes obligaciones c ntractuales (Artículo 82 Bis Reformas LACAP).
DECIMA CUARTA: SOLUCION DE CONFLI TOS: Toda duda o discrepancia que surja con
motivo de la interpretación o ejecución del Contrato, las partes la resolverán de manera
amigable, 0 sea, por arreglo directo, de no alc nzar acuerdo alguno, debera’ ser sometida para
la decisión final a proceso de Arbitraje, según lo establecido en la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje. DECIMA QUINTAI: SANCIONES Y MULTAS: Si El Contratista
incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales estará sujeto a las sanciones
reguladas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; son
factores de incumplimiento: 1) Inasistencia de los recursos en las posiciones requeridas; 2)
Falta de equipo solicitado y el buen estad) de los mismos, con respectivos documentos
legales que los amparen; 3) Ausencia del suoervisor externo en horarios establecidos; 4)

Desconocimiento de las Normas Internas, y Registro de procedimientos de Reacción inmediata
en casos extraordinarios; 5) Uso de uniformes completos y control de identificación del
personal; y 6) Falta de informes ordinarios y extraordinarios requeridos por la División
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MINISTERIO DE SALUD.

J
Libre Gestión No. 02/2021

Administrativa del hospital. En caso de resentarse: a) Reclamo verbal; b) Reclamo formal
por escrito; c) Prevención de caducidad p r escrito, en cualquiera de los factores anteriormente
establecidos; d) La supervisión inmediata ente procederá documentar las situaciones y lo hará

del conocimiento del representante de la mpresa; y e) Lo anterior será exigido, sin perjuicio
del cumplimiento de otras obligaciones, tales como el fiel cumplimiento del contrato y la
terminación del contrato sin respons bilidad para el hospital. DECIMA SEXTA:
MODIFICACIONES: Si en la ejecución d |presente contrato hubiere necesidad de introducir
modificaciones al mismo estas no pídrán llevarse a cabo sin la autorización legal
correspondiente, es decir, que deberá fo malizarse a través de la Resolución Modificativa u
Orden de Cambio que ameritare el caso. DECIMA SEPTIMA: LEGISLACION APLICABLE:
Al presente contrato le será aplicable la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública reformada, su Re lamento y el Derecho Común. DECIMA OCTAVA:
SOMETIMIENTO: Para los efectos legaes del presente contrato expresamente las partes
contratantes nos sometemos a Ia jurisdi ción de los Tribunales de esta Ciudad. DECIMA
NOVENA: VIGENCIA: El presente Con rato entraré en vigencia desde el uno de enero al
treinta y uno de diciembre del año dos mil eintiuno o a la finalización del último turno asignado.
VIGESIMA: DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Quedan designados como
responsables de verificar la buena march y el cumplimiento de las Obligaciones contractuales
del presente contrato los señores Nery0 ar Paiz VilIalta, Jefe de la Vigilancia del hospital
y Licenciada Apolonia Abarca Mejia, Jefe División Administrativa, según Resolución

Administrativa No. 389, de fecha 12 de n viembre del 2020, quienes deberan: a) Verificar el
cumplimiento de las cláusulas contractu Ies; b) Elaborar oportunamente los informes de
avances de la gestión de los contratos e informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad
responsable de efectuar los pagos 0 en su efecto reportar los incumplimientos; 0) Informar a la
UACI a efecto de que se gestione el inform al Titular para iniciar el procedimiento de aplicación
de las sanciones a los contratistas, por el incumplimiento de sus obligaciones; d) Conformar y
mantener actualizado el expediente del se uimiento de la ejecución del contrato, de tal manera
que esté conformado por el conjunto de ocumentos necesarios que sustenten las acciones
realizadas desde que se emita la orden de inicio hasta la recepción final; e) Elaborar y suscribir
conjuntamente con el contratista, Ias acta de recepción total o parcial de la adquisición del
bien, obra o servicio de conformidad a lo e tablecido en el Reglamento de la LACAP; f) Remitir
a la UACI en un plazo máximo de tres dias hábiles posteriores a la recepción del suministro, en
cuyos contratos no existan incumplimientos, 'el acta respectiva a fin de que con esta proceda a
devolver al contratista Ias garantias correspondientes; g) Gestionar ante la UACI las órdenes de
cambios o modificaciones a los contratos, una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los
reclamos al contratista, relacionado con fal es durante el periodo de vigencia de las garantías e
informar a la UACI de los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos

pactados, así como informar a la UACI sobre el vencimiento de las mismas para que ésta
proceda a la devolución en un periodo nc mayor a los ocho días hábiles; e ¡) Cualquier otra
responsabilidad que establezca la LACAP Reglamento de la misma y Contrato. VIGESIMA
PRIMERA: LUGAR PARA NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes deberán
hacerse por escrito en el lugar señalado; asi al Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina
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Norte, Block. Apto 10, Reparto Santa Eleon r, San Salvador. En fe de lo cual firmamos el
presente Contrato en duplicado, en la Ciuda de Soyapango, a los veintiséis días del mes de

enero del dos mil veintiuno.

Martinez" en Cantón Venecia, Calle La Fuel-ite. Soyapango; y
el Contratista en: 75 Avenida

TITULAR CONTRATISTA
En la Ciudad de Soyapango, del Departamen O de San Salvador, a las once horas con treinta
minutos del día veintiséis de enero del dos ml veintiuno.- Ante Mi, VILMA ESTELA ABREGO
VELASQUEZ, Notario, del domicilio de San Salvador, comparecen los señores: RIGOBERTO
ANTONIO GONZALEZ GALLEGOS, quien es de cuarenta y tres años de edad, Doctor en
Medicina, del domicilio de San Salvador; aersona de mi conocimiento y portador de su
Documento Único de Identidad Número: con
Número de Identificación Tributaria: Ceroºoc o'oero'dos-ca Orce once setenta y sre e-ciento
uno—dos; actuando en Nombre y Representa ión del HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO

“DR. JOSE MOLINA MARTINEZ”, actua do en su carácter de Director del Hospital;
personería que DOY FE de ser legítima y s ficiente por haber tenido a la vista el Acuerdo
Ejecutivo Número: Cuatrocientos ochenta y ueve, de fecha ocho de agosto de dos mil
diecinueve, del Ministerio de Salud, en el qu consta que la señora Ministra de Salud, le ha
asignado funciones al compareciente como D rector Médico del Hospital Nacional Psiquiátrico
“Dr. José Molina Martinez”; por lo que se e cuentra plenamente facultado para realizar el
presente acto; y que en el transcurso de éste Instrumento se denominará “EL HOSPITAL”; y
ROMEO ADALBERTO TENORIO REYES, qu en es de treinta y dos años de edad, Estudiante,
del domicilio de Santa Tecla, del Departamen o de La Libertad; persona que no conozco pero
que identifico mediante su portador de mi D cumento Único de Identidad Número:

w con Número de Identificación Tributaria: Cer'o siete

once-trece cero" seis oc en y ocho-ciento u o—cero; quien actúa en mi carácter de Director
Presidente y Representante Legal de la Soci ad “GRUPO LEO, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE”, que podrá abreviars “GRUPO, S. A. de C.V.”, con Número de
Identificación Tributaria: Cero seiscientos ca orce—treinta cero cinco once—ciento tres—siete;
Personería que DOY FE de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio
de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad “GRUPO LEO, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITALVARIABLE”; Inscrita en el Registro de Comercio al NUMERO CINCUENTA Y
TRES DEL LIBRO DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO, del Registro de

Sociedades, el dia diecisiete de junio del dos m I once, otorgada en la Ciudad de San Salvador,
a las once horas y veinte minutos del dia treinta de mayo de año dos mil once, ante los Oficios
Notariales de Marcia Jeannet Durán Gámez; en la que consta que su denominación es como
se ha mencionado; que su domicilio es Ia C'udad de San Salvador, pero podra’ establecer
Agencias, Sucursales, Oficinas y demás dependencias en otros lugares de la República 0 en el

del Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina Martinez’,
5
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Extranjero; que dentro de sus finalidades está celebrar actos como el presente; que su plazo es
por tiempo indefinido; Que la administración de la sociedad estará confiada a un Administrador
Único o a una Junta Directiva, si se aco dare que tipo de administración la regirá en dicho
periodo y si es por Junta Directiva estará compuesta de dos miembros con sus suplentes,
quienes durarán en sus funciones CINCO ANOS, pudiendo ser reelecto; que Ia representación
Legal, Judicial y Extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social, le corresponden al

Administrador Unico 0 al Director Presiden , y b) Certificación de la Credencial de Eleccién
de la Nueva Administración de la socied d, Inscrita en el Registro de Comercio al NUMERO
CINCUENTA DEL LIBRO TRES MIL OC OCIENTOS CINCUENTA TRES, del Registro de

Sociedades, el dia dieciséis de febrero d l dos mil dieciocho; extendida por el señor Romeo
Adalberto Tenorio Rivas, Secretario de la J nta General Ordinaria de Accionistas, el día diez de
febrero del dos mil dieciocho; en la que co sta que en Junta General Ordinaria de Accionistas,
celebrada el día nueve de febrero del dos iI dieciocho, resultó electo el compareciente como
Director Presidente de la Sociedad; para I periodo de CINCO ANOS, contados a partir de la
fecha de inscripción en el Registro de omercio; por lo que se encuentra vigente en sus
f : wyvampliamente facultadogmgr “¿elebrar actos como el presente; y que en el
transcurso de este Instrumento se deno inará “EL CONTRATISTA”; y ME DICEN: Que

reconocen como suyas las firmas que ant ceden y que se leen la primera: “R.A.G.G." yla
segunda el llegible, por haber sido puest s de su puño y letra en el anterior documento que
contiene UN CONTRATO DE SER ICIO DE VIGILANCIA PRIVADA PARA LAS
INSTALACIONES DEL HOSPITAL N IONAL PSIQUIATRICO “DR. JOSE MOLINA
MARTINEZ”, DURANTE EL PERIODO UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO; egún Ias condiciones que contiene el documento y
sus anexos, en virtud del cual el contratis se obliga a prestar Servicios de Vigilancia Privada
para las INSTALACIONES DEL HOSPIT L NACIONAL PSIQUIATRICO “DR. JOSE MOLINA
MARTINEZ”, desde el uno de enero al tre nta y uno de diciembre del afio dos mil veintiuno; y
a la finalización del último turno progra ado, por un valor de: CINCUENTA Y UN MIL

tuu-SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 01100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA ($51,744.00); en las ondic _ , _ WO…más
Obligaciones contenidas en el Contrato ref rido; recOnocenasi mismo en la calidad en la que
actúan el resto de los conceptos expresad s en el documento. Y yo la Notario DOY FE: de ser
AUTENTICAS las firmas que calzan e documento que antecede, por asi haber sido
reconocidas por los comparecientes. Asi e expresaron los otorgantes a quienes les explique
los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de dos folios útiles. Y leido que les
hube lo escrito en un solo acto ininterrumpido, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE:

“?

RAGG/JASANEAV/2021. : :, ¡ ' : I
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GOBIERNO DEEL SALVADOR

Hospital Nacional Psiquiátrico "Dr. José Nlolina Martínez" UNIDAD DEADQUISICIONES

UACIdel Hospital Psiquiatrico
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

PREVISION
NO:nulI

ORDEN DE PEDIDO

San Salvador 02 de Dicikmbre del 2021 No.0rden:22000365/2021Lugary Fecha:
|

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

GRUPO LEO, S.A. DE C.V. 06143005l11037

CANTIDAD UNIDAD DE D E S C R IPCIO N PRECIO VALOR
MEDIDA UNITARIO TOTAL

SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA EN INSTALACIONES DEL HOSPITAL NACIONAL
1 Cada Uno PSIQUIATRICO DR. JOSE MOLINA MARTINEZ, DURANTE EL PERIODO 1 AL 31 $4,312.00 $4,312.00

DICIEMBRE DELANO 2021. CANTIDAD 8AGENTES.(R1)
- - TOTAL...........»............. - $4,312.00

SON: cuatro mil trescientos doce 00/100 dolares

OBSERVACIONES: SERVICIO DEVIGILANCIA, "=*—VT“; ji, SEGUN CONTRATO 22/2021, FONDO GENERAL

LUGAR DE ENTREGA:N/A

Firmadel Administrador de Contrato 0 Encargadode Orden de Pledido
r

lila/influir)parsevenlm'zl

COPIA: UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)

DOCUMENTO DISTRIBUIDO
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GRUPO LEO, .ADEC.V.

. ragga…
GIRO: SERVICIOS DE EGUIRI'DAD '

,_ …Nº? 0048
75Avenida Norte.Block “B", Apto. 10.
RepartoSanta Leonor, nSalvador. REGISTRO NO.209404;]

Tel.: 2274-6289, Fax:2274-0186 NIT:0614-300511.11034
E-mail:grulpoleo.01- gmail.com

Cliente: " º ¿:::.—s“:?" Fecha: '

Dirección:

NITó DUI- Venta aCuenta de:
, PRECIO veurAsIIol venus VEN

CANT'DADI ummm swans …exeurlt-s GRA .

son:
LLENAR su LAOPERACIÓN IGUALoSUPER“

Nombre.Denominacióno RazónSocial:

NITI DU!:

_ ¿Extranjeros Pasaporte!Carnet deResidencia:

[Cancelado _ de ¿$an…¡gnp-(m……) nu.-usws-u; …una;zisoum-am-mm enema.."¡&m1":ui1=uo6'7o-'uoji9¡.—4=:—M;Nu.-y—ga.:.Dee.Nº…,(…n—…55 de Inmaommozi aun…—cuna
Tel: ¡151—1455NR-……FIM¡le—M.oywlzmñ' …Simi".awnsooonso mmm…Pichide|…:0712021

___—'Al.
.. __…
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.
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…
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GOBIERNODE
EL SALVAI)(.)R

ACTA

Reunidos en la oficina de la División Admini

MINISTE1{IO

DE SALUD

Nº 12

rativa del Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr.

José Molina Martínez", a las diez horas del día eis de diciembre de dos milveintiuno, estando
presentes: Sr. Nery Omar Paiz VilIalta, Jefe de Vigilancia; Licda. Apolonia Abarca Mejia, Jefe

de División Administrativa; ambos empleados e este hospital y el Sr. Jose Luis Alfaro ,en
representación de la empresa Grupo Leo S. . de C.V., para recibir Ia factura No 0048 de

fecha 06 de diciembre de 2021, por Ia cantid d de $4,312.00 en concepto de servicios de

seguridad privada en las instalaciones del H spital Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina

Martinez”, durante el periodo del 01 al 31

contrato No 22l2021

No habiendo más que hacer constar, firmamos

diciembre dedos mil veintiuno.

Sr. Nery'Omar
Jefe deVigil ncia

diciembre de dos mil veintiuno, según

a presentea Ias diez horas del día seis de

Licda.Apolonia Abarca Mejía

Jefe DivisiónAdministrativa

Calle La Fuente,Cantói

TFI 9997-0989 FQY'99Q1-n

1Venecia, Soyapango.

54 Comº… Itndnr' 9297—0900
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO “DR.JO?MOLINA MARTINEZ”;SECCION VIGILANCIA.Cre
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MINISTERIO DE SALUD. Libre Gestión No. 07/2022
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO Rel. A: Servicio de Vigilancia Privada para las Instalaciones
“DOCTOR JOSE MOLINA MARTINEZ” del Hospital Nacional Psiquiátrico ”Dr. José MolinaMartinez”,

UNIDAD DEADQUISICIONES Y durante el periodo1 de enero al 31 de diciembre del 2022.
Resolución de Adjudicación No. 05/2022CONTRATACIONES INSTITUCIONAL Contrato No. 13/2022

(UACI) GRUPO LEO, S.A. de cv.

Nosotros, RIGOBERTO ANTONIO GONZALEZ GALLEGOS, Mayor de edad, Doctor en
Medicina, del domicilio de San Salvador; co I Documento Unico de Identidad Número: _

, con Número de Identificación Tributaria: Cero ocho

cero dos—catorce once setenta y siete—ciento uno-dos; actuando en Nombre y
Representación del HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO “DR. JOSE MOLINA
MARTINEZ”, en mi carácter de Director del Hospital; tal como compruebo con el Acuerdo
Ejecutivo Número: Cuatrocientos ochenta y mueve, de fecha ocho de agosto de dos mil
diecinueve, del Ministerio de Salud, en el que consta que la sefiora Ministra de Salud, me
ha asignado funciones de Director Médico del Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. Jose
Molina Martinez”; por lo que estoy plenamente facultado para realizar el presente acto; y
que en el transcurso de éste Contrato me denominaré “EL HOSPITAL”; y ROMEO
ADALBERTO TENORIO REYES, de treinta y tres años de edad, Estudiante, del domicilio
de Santa Tecla, del Departamento de La Li|ertad; ortador de mi Documento Único de
Identidad Número: ; con Número de
Identificación Tributaria: Cero Siete once- rece cero seis ochenta y ocho-ciento uno—cero;
actuando en mi carácter de Director Presidente y Representante Legal de la Sociedad
“GRUPO LEO, SOCIEDAD ANONIMA DE ICAPITAL VARIABLE”, que podrá abreviarse

“GRUPO, S. A. de C.V.”,con Número de ldegtificacion Tributaria: Cero seiscientos catorce—
treinta cero cinco once—ciento tres—siete; pers nena que compruebo con: a) Testimonio de
la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad “GRUPO LEO, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITALVARIABLE”; Inscrita en el Registro de Comercio al NUMERO CINCUENTA Y
TRES DEL LIBRO DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO, del Registro de
Sociedades, el dia diecisiete de junio del dos mil once, otorgada en la Ciudad de San

Salvador a las once horas y veinte minutos del dia treinta de mayo de año dos mil once,
ante los Oficios Notariales de Marcia Jeannet Durán Gámez; en la que consta que su
denominación es como se ha mencionado; q e su domicilio es la Ciudad de San Salvador,
pero podrá establecer Agencias, Sucursales, oficinas y demás dependencias en otros
lugares de Ia República 0 en el Extranjero; q e dentro de sus finalidades está celebrar actos
como el presente; que su plazo es por tiempo indefinido; Que la administracién de la

sociedad estara confiada a un Administrador Único o a una Junta Directiva, si se acordare
que tipo de administración la regirá en dic o periodo y si es por Junta Directiva estará

compuesta de dos miembros con sus suplentes, quienes durarán en sus funciones CINCO
ANOS, pudiendo ser reelecto; que la repres'entación Legal, Judicial y Extrajudicial de la
sociedad y el uso de la firma social, le correlsponden al Administrador Unico 0 al Director
Presidente; y b) Certificación de Ia Credenci |de Elección de la Nueva Administración de
la sociedad, Inscrita en el Registro de Co ercio al NUMERO CINCUENTA DEL LIBRO
TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA T ES, del Registro de Sociedades, el día
dieciséis de febrero del dos mil dieciocho; extendida por el señor Romeo Adalberto Tenorio
Rivas, Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas, el dia diez de febrero del dos
mil dieciocho; en la que consta que en Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el
día nueve de febrero del dos mil dieciocho, resultó electa mi persona como Director
Presidente de la Sociedad, para el periodo de CINCO ANOS, contadosa partir de la fecha

00000013“?WRl???i’, 21)»?
FECHA_-L;IQII:EBfl:Cre
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MINISTERIO DE SALUD. Libre Gestión No. 07/2022
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO Rel. A: Servicio de Vigilancia Privada para Ias lnstalaciones
“DOCTOR JOSE MOLINA MARTINEZ” del Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. Jose’ Molina Martinez”,

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y durante el periodo 1 de enero al 31 de diciembre del 2022.
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL Resolución de Adjudicación No. 05/2022

(UACI) Contrato No. 13/2022
GRUPO LEO, S.A. de CV.

de inscripción en el Registro de Comer :io; por lo que estoy vigente en mis funciones y
¡vé-ampliamente facultado para celebrar actos comoe???“ ugeggl transom . ste

Contrato me denominaré “EL CONTRATISTA’, "er q' º'bdF'fhéd'IO“ d'él pre nte
Documento convenimos en Celebrar UN CONTRATO DE SERVICIO DE VIGILANCIA
PRIVADA PARA LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO
“DR. JOSE MOLINA MARTINEZ”, DURANTE EL PERIODO 1 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DEL 2022, el que se regirá ce acuerdo a las Cláusulas siguientes: PRIMERA:
OBJETO DEL CONTRATO. El Contratista se obliga a prestar los Servicios de Vigilancia
Privada para las Instalaciones del Hospita Nacional Psiquiatrico “Dr. José Molina Martinez”,
en el periodo del uno de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintidós; a
precios firmes el renglón a el adjudicado en la Solicitud por Libre Gestión No. 07/2022,
relativa al Servicio de Vigilancia Privad para las lnstalaciones del Hospital Nacional
Psiquiatrico “Dr. Josº Mo" I.MW

I

. .. iofilfineroal 31 de diciembre
del2022; demá'

id$asu' Ac'r'iptió cantidad; 0" ' die dida y precio unitario;
según el detalle siguiente: …… …… PEI/fig:
“mi…" DESCRIPCION CANTIDAD $332 UNITARIO TOTAL

' (US$) (US$)

1 El trabajo consiste en la prestación de 12 CIU $5,360.00 $64,320.00 ENERO A
servicio de vigilancia privada en: LAS DICIEMBRE
INSTALACIONES DEL HOSPITAL 2022.
NACIONAL PSIQUIATRICO "DR, JOSE
MOLINA MARTINEZ". El servicio de
vigilancia deberá cubrir las veinticuatro
(24) horas durante los siete (7) dias de la
semana. Ocho (8) Agentes de seguridad
privada distribuidos asi: SEIS (6)
AGENTES DE 24 HORAS. LOS CUALES
SON DISTRIBUIDOS: DOS (2) EN
PORTERIA No.1, DOS (2) EN
PORTERIA No.2, DOS(2) Y EN
PORTERIA No.3 DOS(2), RELEVANDO
CADA 24 HORAS. LOS AGENTES DE
24 HORAS POR FALTA DE VIGILANCIA
INTERNA POR LA NOCHE PASAN A
EFECTUAR LA RONDA GENERAL Y
CUBRIENDO OTRAS EMERGENCIA,
CON LAS FUNCIONES DE REGISTROS
DE VEHICULOS, ABRIENDO LOS
PORTONES, MANTENIENDO EL
ORDEN DISPLINARIO DENTRO DE LA
INSTITUCION. Y DOS (2) AGENTES DE
12 HORAS DE RONDA CON LA
FINALIDAD DE RESGUARDAR LA
SEGURIDAD DE EMPLEADOS,
VISITANTES Y PACIENTES, CUIDAR
LOS BIENES DE LA INSTITUCION Y
CONTROLAR ENTRADAS Y SALIDAS
DE VEHICULOS INSTITUCIONALES. No
se admitirá el mismo personal para dos
turnos consecutivos, es decir tiene que
haber cambio de personas con el cambio
de turno. EL HORARIO PARA LA
PRESTACION DEL SERVICIO DE
VIGILANCIA, QUEDARA
COMPRENDIDO ENTRE LAS 7:00 A.M.
HORAS DE UN DIA Y LAS 7:00 A.M.
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MINISTERIO DE SALUD.
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO
“DOCTOR JOSE MOLINA MARTINEZ”

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

(UACI)

u
Re
Co
GR

re Gestión No. 07/2022
. A: Servicio de Vigilancia Privada para las Instalaciones
Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina Martinez",

d ante el periodo 1 de enero al 31 de diciembre del 2022.
oluciOn de Adjudicación No. 05/2022

‘Itrato NO. 13/2022
UPO LEO, S.A. de C.V.

HORAS DEL SIGUIENTE DIA. El
Hospital Nacional Psiquiátrico podrá
redistribuir el personal de vigilancia
privada, según sus necesidades dentro
del Hospital. Precio unitario por agente $
670.00 x 8= $ 5,360.00

MONTO TOTAL DECONTRATO... $64,320.00

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUAL
con plena fuerza obligatoria para las partes lo
Referencia de la Solicitud de Compra Libre G
EconOmica presentada por el Contratista; c)
d) Las Garantias de Cumplimiento de Con
Calidad de Bienes; y e) Las Modificativas si I
de discrepancia con los documentos antes m
acuerdo al orden indicado; estos documentos
es igualmente obligatorio como si se requirie
SERVICIO: Del uno de enero al treinta y uno
consiste en la prestación de servicio de vigila
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO
COBERTURA DEL SERVICIO: El servicio de

del dia durante los siete dias de la seman .

distribuidos en la forma establecida en laClau
MONTO TOTAL DEL CONTRATO: El mon o
cantidad de SESENTA Y CUATRO MIL TR
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC
CUOTAS MENSUALES Y SUCESIVAS,
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDO
prestados; que el Hospital Nacional Psiqui
Contratista por el servicio objeto de este con

No. No. , del BANCO P
monto incluye el Impuesto a la Transferenci
Servicios. El monto del presente contrato, 5

dos mil veintidós, Fuente de Financiamient
FORMAY TRAMITE DE PAGO: El pago de
contratista presentara su factura de cobro en
6 segundo día hábil al mes siguiente en
en un plazo no mayor de 60 dias posterilor a la presentación de facturas.
Sección Vigilanciay Administrador del Contr
la supervisión y recepción del servicio
establecidos en la Solicitud de Libre Ge
deberán ser presentadas a la Unidad Finan
original y tres copias, debidamente firmadas y I;
solicitante del servicio y sus respectivas actas
deberá estar elaborada, sin errores, enm

I

ES. Forman parte integrante de este Contrato
5 documentos siguientes: a) Los Términos de
estión No. 07/2022; b) La Oferta Técnica y
La ResoluciOn de AdjudicaciOn No. 05/2022;
ato y de Buen Servicio, Funcionamiento o
s hubieren. El Contrato prevalecerá en caso
encionados y estos entre si prevalecerán de

son complementarios y lo requerido en uno
ra en todos. TERCERA: ALCANCE DEL
de diciembre del dos mil veintidós, el trabajo
Cia privada en: LAS INSTALACIONES DEL
“DR. JOSE MOLINA MARTINEZ”.
vigilancia deberá cubrir las veinticuatro horas

Ocho (8) Agentes de Seguridad Privada
ula Primera del presente contrato. CUARTA:
total del presente Contrato es por la

SCIENTOS VEINTE 00/100 DOLARES DE
($64,320.00), pagaderos mediante DOCE
E CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA
DEAMERICA ($5,360.00), por los servicios

'trico “Dr. José Molina Martinez" pagará al

rato, mediante Abono a la Cuenta Bancaria
OMERICA, a nombre del Contratista. Dicho
de Bienes Muebles y a la Prestación de

e encuentra contemplado en el Presupuesto
o FONDO GENERAL. QUINTA: PLAZO,
servicio se realizará en forma mensual, el
la Unidad Financiera del Hospital el primer

que brindó el servicio el cual será efectivo
El Jefe

ato, serán responsables respectivamente de
de vigilancia privada, según los términos

stión y del presente contrato. Las facturas
ciera Institucional (UFI) por el contratista en
elladas de recibido por el Jefe de la unidad
de recepción firmadas y selladas. La factura
endaduras ni manchones para evitar así
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MINISTERIO DESALUD.
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO
“DOCTOR JOSE MOLINA MARTINEZ”

UNIDAD DEADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

(UACI)

atrasos en los pagos. LA FACTURA DE
Solicitud de Compra Libre Gestión; Núrr

Renglón; Número de Contrato; Fondos;
según Contrato; y Precio total o monto
aplicará Ia Retención que establece
Tributario, por lo que el QUEDAN,
Institucional, el último día hábil del r
requeridos. Favor detallar el 1% del Imp
DE EJECUCION: El lugar de ejecución

las instalaciones del Hospital Nacional Psi
servicio, se contará a partir del uno de e
veintidós y a la finalización turno

d

Libre Gestión No. 07/2022
Rel. A: Servicio de Vigilancia Privada para las Instalaciones
del Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. Jose’ Molina Martinez",
durante el periodo 1 de enero al 31 de diciembre del 2022.
ResoluciOn de AdjudicaciOn No. 05/2022
Contrato No. 13/2022
GRUPO LEO, SA. de C.V.

EBERA EXPRESAR LOSIGUIENTE: Número de
ero de Resolución de Adjudicación; Número del
Descripción del bien o servicio; Precio Unitario
total. A Ias facturas mencionadas, se le
el Artículo 162 Inciso Tercero del Código
eberá obtenerse en la Unidad Financiera
nes de la recepción de los documentos
uesto en la factura. SEXTA: LUGAR Y PLAZO
del servicio objeto del presente contrato, serán
quiátrico “Dr. José Molina Martínez". El Plazo del
ero al treinta y uno de diciembre del dos mil
orrespondiente. SEPTIMA: CONDICIONES

ESPECIALES: OBLIGACIONES DEL SE VICIO DE VIGILANCIA PRIVADA: a) Asegurar
el ingreso y egreso del personal,
responsabilizándose de ejercer los con
salvaguardar los equipos, herramientas, r
estén bajo su jurisdicción y cuidado; b)
instalaciones que le han sido asignadas
vigilancia privada deberá presentarse (

armamento y accesorios de defensa
establecido por la Ley de Control y R
Explosivos y Articulos Similares; d) E
reportado por escrito a la División Adminis‘
Privada en ningún momento podrá hacer
hospital, de los empleados o de particulare
del hospital; f) No se permitirá el uso de
carácter personal, excepto en casos de err
enfermedad; y que en ése instante no le
aparatos de comunicación; 9) Verifica
herramientas y suministros en general,
respectiva, así como también deberán contr
y oficiales; h) INFORMAR LAS NOVED
DE CADA TURNO, NOTIFICANDO E
ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL, ade

pacientes y bienes del
roles necesarios, con el objeto de proteger y
naterialesyen general todos los bienes que
Abrir y cerrar el portón

durante la jornada laboral;
lebidamente uniformado y equipado con su

,.

lugar asignado,

de acceso, vigilar Ias
c) El personal de

, debidamente registrado conforme a lo
egulación de Armas de Fuego, Municiones,
I cambio de personal contratado deberá ser
rativa del Hospital; e) El personal de Vigilancia
uso de los vehiculos o equipos propiedad del

s que se encuentren dentro de las instalaciones
los teléfonos institucionales para llamadas de

ergencia como hurto, robo, atracos, incendios o
s fuera posible c, _ . _ . ___ us propios
la entrada y salida de materiales, equipos,

que deberá coincidir con la documentación
olar el ingreso y salida de vehículos particulares

ADES OCURRIDAS EN EL CUMPLIMIENTO
\I FORMA OPORTUNA A LA DIVISION
has de anotarlo con letra legible en el libro de

novedades que el Contratista proporcionará en el lugar asignado bajo su responsabilidad;
i) El personal de vigilancia privada deberá

de materiales, equipos y cualquier bien
debidamente autorizada por firma competer
Empresa Contratista, cualquier faltante;
salida de personas y vehiculos que ingreser
hábiles o no hábiles. k) La Jefe División

permanencia de empleados que laborarán eI

nantenerse alerta ante la posibilidad de la fuga
del hospital, cuya salida no hubiere sido
Ite, quedando bajo Ia responsabilidad de la
j) Será responsable de reportar la entrada y
o salgan de las instalaciones, ya sea en horas
Administrativa informará oportunamente de la
I horas no habiles; l) Estará prohibido que el
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MINISTERIO DE SALUD. Lit re Gestión No. 07/2022 .

HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO Rel. A: Servicio de Vigilancia Privada para las lnstaIaCIones
“DOCTOR JOSE MOLINA MARTINEZ” del Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina Martinez",

durante el periodo 1 de enero al 31 de diciembre del 2022.
UNIDAD DEADQUISICIONES Y Resolución de AdjudicaciOn No. 05/2022CONTRATACIONES INSTITUCIONAL Ccntrato No. 13,2022

(UACI) GRUPO LEO, S.A. de C.V.

personal de vigilancia privada ingi ra drogas, estupefacientes, bebidas
embriagantes en el lugar de trabajo; és a prohibición será causal de Revocación
inmediata del presente contrato, con las c nsecuencias legales, que establece la Ley
de Adquisiciones y Contrataciones de la dministración Pública (LACAP); asi mismo
se prohíbe a los agentes recibir visitas de arácter personal, presentarse a su lugar de
trabajo bajo éstos efectos y salir de las inst laciones durante su jornada laboral; m) ES
obligación reportar cualquier anomalía, hech o evento que ponga en peligro la integridad
fisica de las personas o pacientes dentro d |hospital, 0 cause dafios materiales a los
bienes de la Institución; n) Habrá rotación d personal cada 3 meses o cuando la Jefatura
de Vigilancia 0 División Administrativa lo con idere necesario; 0) Cualquier pérdida, robo
o faltante producido por falta de contro administrativo o descuido del vigilante,
será responsabilidad del “CONTRATISTA” quien deberá responder a Ia institución,
reintegrando el equivalente a lo perdido e dólares de los Estados Unidos de América

o Ia reposición del equipo con las misma caracteristicas, en un plazo no mayor de
cinco (5) dias de sucedido el hecho; p) 0 se permitirá el ingreso del personal de la
vigilancia privada, al interior de las oficina , bodegas, talleres, etc., del establecimiento
asignado; excepto por autorización expresa e Iajefatura o Administración del mismo; q)
EL CONTRATISTA supervisará, el buen cumplimiento de lo encomendado a través de sus

superiores, quienes visitarán el lugar dir ctamente en los turnos correspondientes,
debidamente identificados para ser reconoci os por las Autoridades del hospital; r) EL
HOSPITAL, PROPORCIONARÁ AL PERS NAL DE VIGILANCIA UNA CASETA PARA
GUARDAR SU EQUIPO DETRABAJO. L Jefe de la División Administrativa del Hospital
y el Jefe de Vigilancia harán la inducción correspondiente con todos los Agentes del
personal de vigilancia destacado, a efecto de que conozcan las instalaciones de la
institución. El personal de vigilancia privad
para garantizar el conocimiento de las normat
amerite una aclaraciOn, discusión o decisión

, deberá estar asignado permanentemente,
vas institucionales; S) Cualquier situación que
que no pueda ser resuelta inmediatamente,

deberá ser informada por parte de la vigilancia privada a su jefe inmediato, quien a su vez la
hará por escrito a la DivisiOn Administrat
emergencia, la comunicación se hará via tele
de lo sucedido. En caso meritorio de interve
prontitud e informar inmediatamente al Jefe
Administrativa del hospital; t) Brindar apoyc
causas de desordenes públicos que se pre
dentro de las instalaciones del hospital, o cual

va del hospital. Si la situaciOn fuera de
fOnica, elaborando posteriormente el informe
Tción policial deberán hacer lo procedente con
de Vigilancia o a la Jefatura de la División

a la vigilancia institucional, en todas aquellas
sentaren, tanto en los portones asignados o
quier otra situación análoga que entorpezca el

trabajo normal del hospital; u) En casos especiales la Jefatura de la DivisiOn Administrativa
del Hospital, podrá solicitar al contratista, el cambio de armamento tales como escopetas 12;
además los Agentes deberán portar el correspondiente permiso de portación de armas; v)
El cambio del personal contratado deberá se
Contratista, a la Jefatura de la División Admir
asimismo deberá notificarle cualquier camb
solicitar el cambio de Recurso Humano cuan

r reportado en las primeras 24 horas por El
Iistrativa del hospital y/o al Jefe de Vigilancia;

o en el plan de trabajo. El Hospital podrá
do sea meritorio y comprobado como falta al

U$
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Libre Gestión No. 07/2022
Rei. A: Servicio de Vigilancia Privada para las Instalaciones
del Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina Martinez",
durante el periodo 1 de enero al 31 de diciembre del 2022,
Resolución de Adjudicación No. 05/2022
Contrato No. 13/2022
GRUPO LEO, SA. de CV.

MINISTERIO DESALUD.
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO
“DOCTOR JOSE MOLINA MARTINEZ"

UNIDAD DEADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

(UACI)

presente contrato; w) Estará terminant mente prohibido para el personal de vigilancia
privada, retirarse para tomar sus aliment 5 fuera del puesto de guardias; x) Los Agentes
deberán ceñirse a los lineamientos esta lecidos por el hospital, que norma la conducta
que deben mantener dentro de las instaaciones a ellos asignadas; y) El personal que
termine su turno no podrá retirarse antes e que llegue el relevo, para no dejar abandonada
la posición asignada; y a-1) Todo inc mplimiento por inasistencia o abandono de la
posición, por parte del agente asigna o, le será descontado proporcionalmente al

CONTRATISTA. OCTAVA: RECEPCI N DEL SERVICIO: La recepciOn del servicio se
hará mediante la presentación de factura uplicado Cliente y tres (3) fotocopias a nombre
del “Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. Jo é Molina Martinez". El detalle y las cantidades
quedan establecidos en el presente contr to, para lo cual El Contratista o su Representante
Autorizado deberán confrontar la corre pondencia entre la factura y lo establecido en
los documentos de contrato del hospital. NOVENA: GARANTIAS: El Contratista rendirá

por su cuenta y a favor del Hospital Na ional Psiquiátrico “Dr. José Molina Martinez”, a
través de un Banco, Compañia Asegur dora o Afianzadora con domicilio legal en El
Salvador y autorizada por la Superint ndencia del Sistema Financiero, Ias garantias
siguientes: 1) GARANTIA DE CUMPLI IENTO DE CONTRATO: Para garantizar el
cumplimiento de este contrato EL CO TRATISTA, deberá rendir a favor del Hospital
Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina Ma inez", una Garantía de Cumplimiento de Contrato
por un valor de DOCE MIL OCHOCIENT S SESENTA Y CUATRO 00I100 DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI A ($12,864.00), equivalente al veinte por ciento
(20%) del monto total contratado, la cu l deberá presentar en la UACI del hospital, en
original y una copia certificada por Notario, dentro de los cinco dias hábiles Siguientes a la

fecha de distribución del contrato y est rá vigente por un plazo de doce meses; y 2)

GARANTIA DE BUEN SERVICIO, FUN IONAMIENTO 0 CALIDAD DE BIENES: Para
garantizar la buena calidad del servicio e vigilancia, EL CONTRATISTA, deberá rendir a
favor del Hospital, una Garantía de Bue Servicio, Funcionamiento 0 Calidad de Bienes,
por un valor de SEIS MIL CUATROCIE TOS TREINTA Y DOS 00/100 DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC ($6,432.00), equivalente al diez por ciento (10%)
del monto total contratado, la que deberá resentar en la UACI del hospital en original y una
copia certificada por Notario, junto con I
vigente por un plazo de doce meses.
CONTRATO: El Hospital podrá dar por te
su parte cuando: a) El Contratista no rind
Buen Servicio, Funcionamiento 0 Calidad
mora en que incurra el Contratista por el ¡
vigilancia privada; c) Cuando El Contra
requerida y ofertada; y d) Por acuerdo
sin haberse terminado el plazo contratado
Contrato Sin responsabilidad alguna de SI

de las Cláusulas que se estipulan en este
servicio previo aviso que se dará al Contr

Garantía de Cumplimiento de Contrato y estará

DECIMA: CAUSALES DE TERMINACION DEL
rminado el Contrato sin responsabilidad alguna de
a las Garantias de Cumplimiento de Contrato y de

de Bienes, dentro del plazo establecido; b) Por la
ncumplimiento en la prestaciOn de los servicios de
ista preste los servicios de menor calidad de la
de ambas partes de dar por terminado el contrato
También El Hospital podrá dar por terminado el

J parte cuando el Contratista incumpla cualquiera
instrumento o por deficiencias en la prestaciOn del

atista con cinco dias de anticipaciOn. El Hospital
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podrá deducir de cualquier cantidad que se adeude al Contratista la cifra a que asciende el
faltante de bienes que es responsable por la falta o deficiencia de lavigilancia. Al darse por
terminado el contrato por causas imputables al CONTRATISTA, se excluirá de

contrataciones futuras durante un periodo de uno a cinco años, según la gravedad de la
falta; es decir, que se le aplicará el Art. 158 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de
la Administración Pública, para lo cual se observará en lo pertinente El procedimiento
establecido en la LACAP. (Reformas LACAP). DECIMA PRIMERA: PRORROGA DEL
CONTRATO: El Hospital podrá acordar por una sola vez la prórroga del contrato de
conformidad al artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública (LACAP) por un periodo menor o igual al inicialmente contratado,
siempre que sean condiciones del contrato se mantengan favorables al hospital y que no
hubiere una mejor opción. Este acuerdo deberá ser debidamente razonado y aceptado
por el contratista. a) Prórroga de plazo porlcausas no imputables al contratista (arts. 86
LACAP y 76 RELACAP). Y prórroga de ampliación de vigencia contractual, cuando no se
hayan cumplido las obligaciones contractuales del contratista. Según el Art. 92 LACAP; y
b) Modificaciones de los contratos (Art. 3-A y 83-B LACAP). DECIMA SEGUNDA:
CESACION, EXTINCION, CADUCIDAD Y R VOCACION DEL CONTRATO: Cuando se
presentaren las situaciones establecidas en los Articulos 92 al 100 de Ley de Adquisiciones
y Contrataciones de la Administración Pública, se procederá en lo pertinente a dar por
terminado el contrato. En caso de incumplimiento del contratista a cualquiera de Ias
estipulaciones establecidas en losTérminos dle Referencia de la Solicitud Libre Gestión No.
07/2022, el Hospital podrá notificar al cont atista su intención de dar por terminado el
contrato sin responsabilidad para el hospitalimediante aviso escrito con expresión de
motivo que origina tal intención. Si dentro del plazo de diez dias calendarios, contados a
partir de la fecha en que el contratista| haya recibido dicho aviso, continuare el
incumplimiento 0 no hiciere arreglos satisfactorios al hospital, para corregir la situación

irregular, al vencimiento del plazo señalado, e Hospital dará por terminado el contrato sin
responsabilidad alguna de su parte. En estos casos el hospital, hará efectiva las garantias
que tuviere en su poder y solicitará una|indemnización por los daños y perjuicios
ocasionados en lo que exceda del importe de Ias citadas garantias (Articulo 100 de la
LACAP). DECIMA TERCERA: MULTAS‘ POR MORA: Por el incumplimiento en la
prestación del servicio, EL CONTRATISTA estará sujeto a las sanciones previstas en el Art.
85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). El

pago de multas no exime al Contratista de las obligaciones que se establecen en este
Contrato. Los administradores del co rato, deberán implementar la “Hoja de
Sequimiento de Contratos”, a fin de llevar un control efectivo de las diferentes
obligaciones contractuales (Artículo 82 Bs Reformas LACAP). DECIMA CUARTA:
SOLUCION DE CONFLICTOS: Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la
interpretación o ejecución del Contrato, las partes Ia resolverán de manera amigable, o sea,
por arreglo directo, de no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida para la decisión

final a proceso de Arbitraje, segun lo establecido en la Ley de Mediación, Conciliación y
Arbitraje. DECIMA QUINTA: SANCIONES, Y MULTAS: Si El Contratista incumpliere
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HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO
“DOCTOR JOSE MOLINA MARTINEZ"

UNIDAD DEADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

(UACI)

cualquiera de las obligaciones contractual
Ley de Adquisiciones y Contrataciones
incumplimiento: 1) Inasistencia de los rec

Libre Gestión No. 07/2022
Rel. A: Servicio de Vigilancia Privada para Ias lnstalaciones
del Hospital Nacional Psiquiátrico "Dr. José Molina Martinez”,
durante el periodo 1 de enero al 31 de diciembre del 2022.
ResoluciOn de Adjudicación No. 05/2022
Contrato No. 13/2022
GRUPO LEO, S.A. de C.V.

is estará sujeto a las sanciones reguladas en la
e la Administracién Pública; son factores de

rsos en las posiciones requeridas; 2) Falta de
. . . |. .equipo soIICItado y el buen estado de los mismos, con respectivos documentos legales que

los amparen; 3) Ausencia del supervisorDesconocimiento de las Normas Internas
inmediata en casos extraordinarios; 5)
identificación del personal; y 6) Falta de ir
por la DivisiOn Administrativa del hospital. E
Reclamo formal por escrito; c) Prevención
factores anteriormente establecidos; d)
documentar las situaciones y lo hará del cor
Lo anterior será exigido, sin perjuicio del CL

fiel cumplimiento del contrato y la termin
hospital. DECIMA SEXTA: MODIFICACI

externo en horarios establecidos; 4)
;, y Registro de procedimientos de Reacción

Uso de uniformes completos y control de
Iformes ordinarios y extraordinarios requeridos
En caso de Presentarse: a) Reclamo verbal; b)
de caducidad por escrito, en cualquiera de los
La supervisión inmediatamente procederá

ocimiento del representante de la empresa; y e)
Implimiento de otras obligaciones, tales como el
ación del contrato sin responsabilidad para el

NES: Si en la ejecución del presente contrato
hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo estas no podrán llevarse a cabo sin
la autorización legal correspondiente, es ecir, que deberá formalizarse a través de la
Resolución Modificativa u Orden de Cambio que ameritare el caso. DECIMA SEPTIMA:
LEGISLACION APLICABLE: Al presente C ntrato le será aplicable la Ley de Adquisiciones
y Contrataciones de la Administración Pública reformada, su Reglamento y el Derecho
Común. DECIMA OCTAVA: SOMETIMIENTO: Para los efectos legales del presente
contrato expresamente las partes contrat-ntes nos sometemos a la jurisdicción de los
Tribunales de esta Ciudad. DECIMA NOV NA: VIGENCIA: El presente Contrato entrará

en vigencia desde el uno de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintidós o a
la finalización del último turno asignado. VIGESIMA: DEL ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO: Quedan designados como responsables de verificar la buena marcha y el
cumplimiento de las obligaciones contr ctuales del presente contrato los señores:

Licenciada Apolonia Abarca Mejía, Jefe División Administrativa y Nery Omar Paiz
Villalta, Jefe de la Vigilancia del hospital, según Resolución Administrativa No. 314, de
fecha 5 de noviembre del 2021, quienes deberán: a) Verificar el cumplimiento de Ias
cláusulas contractuales; b) Elaborar oportunamente los informes de avances de la gestión
de los contratos e informar de ello tanto a laUACI como a la Unidad responsable de efectuar
los pagos 0 en su defecto reportar los incumplimientos; c) Informar a la UACI a efecto de
que se gestione el informe al Titular par, iniciar el procedimiento de aplicación de las

sanciones a los contratistas, por el ¡nou plimiento de sus obligaciones; d) Conformar y
mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contrato, de tal

manera que está conformado por el conju to de documentos necesarios que sustenten las

acciones realizadas desde que se emita ¡la orden de inicio hasta la recepción final; e)
Elaborar y suscribir conjuntamente con el Contratista, las actas de recepción total o parcial
de la adquisición del bien, obra o servicio deI conformidad a lo establecido en el Reglamento
de la LACAP; f) Remitir a la UACI en un pl zo máximo de tres días hábiles posteriores a la
recepciOn del suministro, en cuyos contratos no existan incumplimientos, el acta respectiva a
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fin de que con esta proceda a devolver al :ontratista las garantias correspondientes; g)
Gestionar ante la UACI las órdenes de cambios o modificaciones a los contratos, una vez
identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos al contratista, relacionado con fallas
durante el periodo de vigencia de las garantías e informar a la UACI de los incumplimientos
en caso de no ser atendidos en los términos pactados, asi como informar a la UACI sobre el
vencimiento de las mismas para que ésta proceda a la devolución en un periodo no mayor a
los ocho dias hábiles; e i) Cualquier otra responsabilidad que establezca la LACAP,
Reglamento de la misma y Contrato. VIGESIMA PRIMERA: LUGAR PARA
NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre as partes deberán hacerse por escrito en el
lugar señalado; asi al Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina Martínez" en Cantón

Venecia, Calle La Fuente. Soyapango; y el Contratista en: 75 Avenida Norte, Block B, Apto
10, Reparto Santa Eleonor, San Salvador. E1 fe de IO cual firmamos el presente Contrato
en duplicado, en la Ciudad de Soyapango, a los veintiocho dias del mes de enero del dos
mil veintidOs.

.! r.. La: _.

TITULAR CONTRATISTA i
l

Enla Ciudad de Soyapango, del Departamento de San Salvador, a las diez horas del dia

_ envisintiocho de enero del dos mil veintidós- Ante Mí, VILMA ESTELA ABREGO
VELASQUEZ, Notario, del domicilio de San Salvador, comparecen los señores:

RIGOBERTO ANTONIO GONZALEZ GALLEGOS, quien es de cuarenta y cuatro años de

edad, Doctor en Medicina, del domicilio de San Salvador; persona de mi conocimiento y
portador de su Documento Único de Identidac Número:“*con Número de Identificación T'ibutaria: Cero ocho cero os—catorce once
Seena y siete—Ciento uno—dos; actuando en Nombre y Representación del HOSPITAL
NACIONAL PSIQUIATRICO “DR. JOSE MOLINA MARTINEZ", actuando en su carácter

de Director del Hospital; personeria que DOY FE de ser legitima y suficiente por haber
tenido a la vista el Acuerdo Ejecutivo Número: Cuatrocientos ochenta y nueve, de fecha
ocho de agosto de dos mil diecinueve, del Ministerio de Salud, en el que consta que la
señora Ministra de Salud, le ha asignado func ones al compareciente como Director Médico
del Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina Martínez"; por lo que se encuentra
plenamente facultado para realizar el presente acto; y que en el transcurso de éste

Instrumento se denominará “EL HOSPITAL”; y ROMEO ADALBERTO TENORIO REYES,
quien es de treinta y tres años de edad, EstJdiante, del domicilio de Santa Tecla, del

Departamento de La Libertad; persona que ro conozco pero que identifico mediante su
portador de mi Documento Único de Identidac Número:

.

con Número de Identificación Tributaria: Cero siete once—trece cero seis
ochenta y oCho-Ciento uno—cero; quien actúa en su carácter de Director Presidente y
Representante Legal de la Sociedad “GRUPO LEO, SOCIEDAD ANONIMA DECAPITAL

….
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VARIABLE”, que podrá abreviarse “GRUF
Tributaria: Cero seiscientos catorce—treinta (

DOY FE de ser legítima y suficiente por
Escritura Pública de Constitución de la Soc
CAPITALVARIABLE”; Inscrita en el Reg
TRES DEL LIBRO DOS MIL SETECIEN
Sociedades, el dia diecisiete de junio del

Salvador, a las once horas y veinte minutc
ante los Oficios Notariales de Marcia Jea
denominación es como se ha mencionado;

TOS CUARENTA Y OCHO,

Libre Gestión No. 07/2022
Rel. A: Servicio de Vigilancia Privada para las Instalaciones
del Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina Martinez”,
durante el periodo 1 de enero al 31 de diciembre del 2022.
Resolución de Adjudicación No. 05/2022
Contrato No. 13/2022
GRUPO LEO, S.A. de C.V.

'O, S. A. de C.V.”, con Número de Identificación
:ero cinco once—ciento tres-siete; Personería que
haber tenido a la vista: a) Testimonio de la

edad “GRUPO LEO, SOCIEDAD ANONIMA DE
istro de Comercio al NUMERO CINCUENTA Y

del Registro de

dos mil once, otorgada en la Ciudad de San
>s del dia treinta de mayo de año dos mil once,
nnet Durán Gámez; en la que consta que su

que su domicilio es laCiudad de San Salvador,

pero podrá establecer Agencias, SucurS'
lugares de la Repúblicao en el Extranjero; que dentro de sus fina

nte; que su plazo es por tiempo indefinido; Que la administración de la
or Unico o a una Junta Directiva, si se acordare
Icho periodo y Si es por Junta Directiva estará

como el prese
sociedad estará confiada a un AdministradI
que tipo de administración la regirá en
compuesta de dos miembros con sus supie“esentación Legal, Judicial y Extrajudicial de la

Irresponden al Administrador Unico o al Director
dencia

dlomercio al NUMERO CINCUENTA DEL LIBRO

ANOS, pudiendo ser reelecto; que la rep
sociedad y el uso de la firma social, le cc
Presidente; y b) Certificación de la Cre
la sociedad, Inscrita en el Registro de

TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENT,e
dieciséis de febrero del dos mil dieciocho;
Rivas, Secretario de laJunta General OrdiI
mil dieciocho; en la que consta que en Jun
dia nueve de febrero del dos mil dieciochc
”em—lafiofieh’adgfifa el periodc
de inscripción en el Registro de Come
funciones y ampliamente facultado par

\

)1
)

r

transcurso de este Instrumento se denom nará
mo suyas las firmas que an eceden y que se leen la primera:

estas de su puño y letra en el anterior documento
reconocen co
y la segunda el Ilegible, por haber sido p

Ies, oficinas y demás dependencias en otros
lidades está celebrar actos

ntes, quienes durarán en sus funciones CINCO

I de Elección de la Nueva Administración de

TRES, del Registro de Sociedades, el dia
extendida por el señor Romeo Adalberto Tenorio
1ariade Accionistas, el día diez de febrero del dos
ta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el

resultó electo el compareciente como Director
de CINCO ANOS, contados a partir de la fecha
cio; por lo que se encuentra vigenm sus

celebrar actos como el presente; y q'Úe'én el
“EL CONTRATISTA”; y ME DICEN: Que

“R.A.G.G."

que contiene UN CONTRATO DE SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA PARA LAS

INSTALACIONES DEL HOSPITAL NA
MARTINEZ”, DURANTE EL PERIODO
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS; S

y sus
Privada para las

JOSE MOLINA MARTINEZ",
'

aus 'rfntrrxfeintidós': “y ºaº-Igi'malización
SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIE
ESTADOS UNIDOS

anexos, en virtud del cual el con ratista se o
INSTALACIONES D' L

desde el u 0 de enero al treinta y uno de diciembre del año

"Fei último turno programado,
T

DE AMERI A

responsabilidades y demás obligaciones contenidas en el Contrat

IONAL PSIQUIATRICO “DR. JOSE MOLINA
UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE
egún las condiciones que contiene el documento

bliga a prestar Servicios de Vigilancia
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO "DR.

por un valor de:

OS VEINTE 00/100 DOLARES—MOS
($64,320.00); en las condiciones y bajo las

o referido; reconocen asi
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mismo en la calidad en la que actúan el
documento. Y yo la Notario DOY FE: de
documento que antecede, por asi haber sido
expresaron los otorgantes a quienes les exp

resto de los conceptos expresados en el
ser AUTENTICAS las firmas que calzan el

reconocidas por los comparecientes. Asi se
¡que los efectos legales de la presente Acta

Notarial que consta de dos folios útiles. Y leido que les hube lo escrito en un solo acto
ininterrumpido, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE:

\IZEI‘IA“<br",...'../

RAGG/JASAIVEAV/2022.

I

. I-I
II. ,. l'”! …“ 1.5 I

(\I: ,

'“ ¿“tmICt ''
LVIKQ'T/Tlxg"

Ú ,] ¡ ”II Eta/I
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º
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'
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Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr. José Molina Martinez”,
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a GOBIERNO DEEL SALVADOR

Hospital Nacional Psiquiátrico "Dr. José Molina Martinez" UNIDAD DE ADQUISICIONES

UACIdel Hospital Psiquiatrico
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

PREVISION
NO:nulI

ORDEN DIE PEDIDO

San Salvador 09 de Febrero del 2022 N0.0rden:130002/2022

A;

Lugar y Fecha:

RAZONSOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

GRUPO LEO, S.A. DE C.V. 06143005111037

CANTIDAD UNIDAD DE D E S C RIP C IO N PRECIO VALOR
MEDIDA UNITARIO TOTAL

SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA EN INSTALACIONES DEL HOSPITAL
1 Cada Uno NACIONAL PSIQUIATRICO DR. JOSE MOLINA MARTINEZ, DURANTE EL $5,360.00 $5,360.00

PERIODO 1 AL 31 DE ENERO DELANO 2022. CANTIDAD 8 AGENTES.(R1)
- TOTAL........................ — $5,360.00

SON: cinco mil trescientos sesenta 00/100 dolares

OBSERVACIONES: SERVICIO DE VIGILANCIA, Es:: .
“¿. SEGLIN CONTRATO 13/2022, FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:N/A - “_

ºi
.]; fI/IÁL/ :? fl“
I. . x
¡ ,

Firmadel Administrador de Conti-“att;o Encargado de Orden|de Pedido

…l ‘

I
,I
¡'

Elaboradopon'evenrur'a

DOCUMENTO DISTRIBUIDO

COPIA: UNIDAD DEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI) ºllº FEB ”2022Cre
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GOBIERNODE
EL SALV/‘JDC.311

ACTA

MINISTERIQ
SALLID ?

LZ‘E

°01

Reunidos en la oficina de la División Administativa del Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr.
José Molina Martínez”, a las diez horas del

estando presentes: Sr. Nery Omar Paiz Villalta

Mejia, Jefe de División Administrativa; ambos e

ía cuatro de Febrero de dos mil veintidós,

Jefe de Vigilancia; Licda. Apolonia Abarca

npleados de este hospital y el Sr. Rigoberto

Vásquez Hernandez , en representación de la empresa Grupo LeoS.A. de C.V., para recibir

la factura No 56 de fecha 04 de Febrero de 202

de servicios de seguridad privada en las instalai

José Molina Martinez", durante el periodo del 01

contrato No 13/2022

No habiendo más que hacer constar, firmamos la

febrerooledos mil veintidós.

I"
Sr. Neryamar PaizVillalta
Jefe de Vigilancia

Sr.RigobertoVaquGrupo LeoS.

22, por la cantidad de $5,360.00 en concepto

:iones del Hospital Nacional Psiquiátrico “Dr.
al 31 de Enero de dos mil veintidés, según

presentea Ias diez horas del dia cuatro de

//
//I,

icda.Ap/óyoniaAbarcaMejia
efe DivisiónAdministrativa '

.de C.V.

Calle La Fuente,Cantón \l
HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO “DR. JOSE

TEL. 2327-0282 Fax: 2291—00

enecia, Soyapango.
OLINA MARTINEZ”; SECCION VIGILANCIA.
Conmutador: 2327-0200
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